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mandaba proveer de comida y leña, porque es tierra mu~ 
fría.• y no era cristiano por descuido de los que tenían obli
gación á, lo doctrinar, ni lo eran sus vasallos ni lo! de~áa 
de aquella tierra: y estando yo allí comenzaron á ir frailea 
é á entender en la doctrina. 

Otro Señor, que creo era el de 0bía, babia primero des~• 
lo de otro estado menor, para que alli lo probasen Y se vie
se si era bastante para subir al otro señorío: y en el Cabo 
la Vela me dijeron que también los de aquella costa tenían 
ciertos días de ayuno, que llaman e-0yma, y lo guardaban in
violablemente. E tampoco estos eran cristianos, é yo acer• 
té á estar allí en tiempo deste ayuno, y entendí con cuánro 
rigor lo guardaban; y visitando la tier~a de Guatimal~, me 
elijo un Religioso docto y de buena vida, y es ya OblSpo, 
que los de aquella tierra que él tenia á. s~ cargo par~ loa 
doctrinar, solían en su gentilidad tener ciertas orac1onee 
é ayunos, é que se levantaban de noche mu:has veces á re
zar é que para no se descuidar con el sueno, los que eran 
m~ devotos y los viejos dormían los pies cruzados, para 
en cansándose despertar é levantarse á. rezar. Dejo otras 

. cosas que pudiera decir á. este propósito, por tornará lo que 

se trataba. 
0uando alguna vez venia algún Señor inferior ó algún 

principal á vesitar al Señor supremo, ó á lo consolar en_ al• 
gún trabajo que le había sucedido, le h~cia. un razona~en• 
to que aunque no bien ordenado contiene buenos avisoa, 
é dicho en su lengua no parece tan mal como traducido ea 
otra extraña· y el Religioso que tradujo esto afumaba que 

' . ' no mudó letra de la sustancia, y dice ans1: 
"Señor mio: esteis en buenhora el tiempo que estuviért-

des al lado y mano izquierda de Dios: en el señorío y man
do que teneis sois coadjutor suyo, y estai~ en _su luga_r, 1 
ha.beis de mirar mucho lo que haceis: sois OJO é oreJa 6 
pies é manos, para mirar é oir é procurar lo que á. todOI 
conviene: las palabras que salen de vuestra boca os las J>O' 
ne Dios en el corazón para que declareis á. los vuestros lo 

que deben hacer. 
"Delante de vos teneis por espejo el cielo y la tierra,fl 
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que como en pintura podeis ver lo que no tiene fin y lo que 
lo tiene. 

"Ha.beis de tener memoria de vuestros pasados, para imi• 
tar los que fueron buenos. Haos dado Dios pies y manos y 
alas donde se amparen los vuestros. Haos señalado el Se• 
ñor que os crió en daros autoridad para regir vuestro se• 
ñorío; y si bien lo considerais, teneis su justicia para cas
tigar los malos é ayudará los que poco puedeq. Dios á, todos 
ayuda y conserva, y ante él el malo teme y el inocente tiene 
contento. 
. "No os fal!ará _trabajo; pero mirá que ninguna cosa hay 

BID él: el sueno m la comida no lo terneis con mucho rapo· 
so: no os fal~rá desas~siego, considerando lo pasado para 
poder p~evemr á lo vemdero. Estais, Señor, metido en mu• 
chos cmdad~s y temores, en considerar lo pasado y presen• 
te Y por _vemr, á cuya causa no podeis tomar gusto en el 
comer, m en el beber, ni en el dormir é terneis el corazón 
afligido, procurando conservar vuest;o señorío é aun ~e lo 
aumentar. Esforzad, p~es, y no desmayeis, que vos sois s0• 

~or Y pad_re y madre de todos, y no hay quien sea. vuestro 
1gnal. So~ árbol grande de amparo y abrigo para todos: 
gente ten01S que os ayude y que son vuestros pies y manos 
Y se acogen á vuestra sombra adonde cogen aire de consue'. 
lo, Y te?eis la mano llena para los consolar, y la justicia pa• 
ra castigar al malo: los instrumentos necesarios teneis para 
apurar Y perfeccionar á todos, y para hacer que cada día 
crezca el pueblo con buenas costumbres. Vos dais á, cada 
uno orden ele vivir y lo honra.is según sus méritos y como 
crecen en ellos le aumenta.is la honra. Sois ejem~lo y de
chado de t:odos, con lo cual dejareis en este mundo mortal 
como en pmtura vuestra fama. A los viejos habeis de bon• 
rar Y aconsejaros con ellos, porque así acertareis á mandar 
lo q~e sea justo é á vedar lo que no lo fuere. Gran merced 
08 h~z? Dios en poneros en su lugar: mirá por su honra y :~010. Esforzá é no desmayeis, que aquel alto Señor que 

d~ó carga tan pesada, os ayudará y dará corona de bon-
~ 81 no o~ dejais vencer de lo malo. En esto que Dios os 
P 80 pode1s merecer mucho, no haciendo cosa mala. Los 
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f lta ni vernán á os avisar, ni 
muertos no ven :uestras u: á ~~s vivos deis mal ejemplo. 
pueden: no baga1s cosa q d les faltó trabajo, y tuvie• 
Mirá que á vuestros pasa os no_ orío y uo durmieron con 
ron c?idado de gobernar a~m::ar s~ tierra y dejar de si 
<lescmdo; procuraron de d . n no lo pusieron en un dfa: 
memoria. El concierto que eJar~ é al afligido é á los que 
tenían cuidado de conso~alr al~~ rseporque hallaron en ellos 

l' Honraron~ os vieJo 
poco poc tan. . l uier necesitado socorrieron cou 
buenos conseJOS, A cua i . n honra y carga, ensanchad 
gran voluntad. Pues os eJ~~o ed el que debeis, valien• 
vuestro corazón, no lo encoJ~is, ~ sza No quiero daros máa 
te y esforzado, y nunca hagais v1 e . 

· lát' " pena con mi P ica. 

RESPUESTA DEL SEÑOR, 

. bien venido: contento me ha da-
"A.migo mio: se~1s 1:13uy á Dios ha beis hecho servicio. 

do lo que me ha?eis d~c:¿: tantas y tan buenas palabras 
. Oh si yo mereciese u l'd de vuestras en· 
1 • eios como han sa i o 
Y tan premosos cons ~ t· ados y puestos en . cierto de ser es im 
trañas ! Dignos son, , o vuestro trabajo y el amor 
el corazón. No d~bo ten:a~ne!º:monestado y consolado. Si 
con que me amais y me das vuestras palabras babía de re
fuese yo el _que deb~, to ~ónde oyera yo tales consejos y 
coger en mis entra.nas. ~ ha.beis fecho vuestro deber 

. • C' erto amigo mio, vos 
avisos' i , . é t su señorío y sn pueblo: yo os 

1 d' ho ante Dios an e . ' " en o ic , . d descansad amigo mio. 
lo agrade~co mucho_;_rep~s;isi!ar á las su;remas, también 

Las Senoras que iuan 
. en tos en esta forma: 

les hacían su _razona~1 b hora todo el tiempo que Dios 
"Señor~ m1a: este~s en . :aenen el estado que teneis, en sn 

fuere servido. de os a_r v1 r~conocer las mercedes que de 
nombre debe1slo ser~1r, YH b . s de desvelar en su ser• 

b b · ecib1do a eiso 
su mano a ms r . nsamientos y sospiros. E&, 
vicio, y poner en él vuestros ~: A quién que mejor lo ha• 
forzaos en Dios y no desmay; .. 'os ha dado, • Que harian 
ga podeis dejar el cargo que i~s os1 Todos os encomien• 
vuestros vasallos y los pobres sm v 
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dan á, Dios para que los ampareis debajo de vuestras gran
des alas, como el ave á sus hijos, é como tales se acogen á 
vos para que los abrigueis y consoleis. Mirá, pues, Señora 
mfa, que no ponga.is alguno dellos en olvido, pues á todos 
sois abrigo é amparo é consuelo. Dad, Señora, á los vuestros 
con alegría algún refrigerio, no los desconsoleis ni les deis 
cosa mala, antes poco á poco como á niños los criad, y no 
los ahogueis eu el sueño con el brazo del descuido. No sea.is 
encogida ni escasa, antes ensanchad el regazo de miseri
cordia; abrí las alas de piedad, donde vuestros hijos, que 
son vuestros vasallos, sean refrigerados y hallen consuelo, 
é ansí irán en crecimiento, é acresentareis vuestra corona, 
y sereis muy obedecida, siendo Señora y madre de todos. 

"Haciéndolo ansí merecereis ser de los vuestt·os muy 
amada y serrida; no seais con ellos corta en obras ni en 
palabras consolatorias y dulces, y aosí harán ellos de gra
do lo que maodáredes; é á tiempos buscarán á su Señora y 
madre para le manifestar sus trabajos; y cuando Dios füe
re servido de os llevar de esta vida, llorarán todos acordán
dose del amor que les mostrastes, y de las buenas obras que 
de vos recibían. Y pues os vais poco á poco acercando á 
la muerte, mirad bien, Señora mía., todo esto. 

"Si vos, Señora, hiciéredes lo que yo os he dicho, deja
reis de vos memoria y buen ejemplo, aun en las tierras muy 
apartadas de las vuestras, y quedareis en los corazones de 
todos. Si no agradeciéredes á Dios las mercedes que os ha 
hecho en haberos puesto en honra y estado, vuestra, se1·á 
la culpa, y el afrenta y perdición; y si le sois agradecida, 
os dará el pago. No quiero seros más importuna." 

RESPUESTA DE LA SEÑORA. 

"Hermana mía: yo os agradezco mucho vuestros buenos 
avisos: por amor de Dios sea, que gran consuelo he recibi
do. ¡ Quién soy yo Y Esta gracia al Señor Dios y á su pue
blo la habeis vos hecho, y yo he recibido el consejo. A Quién 
soy yo para me estimar Y ¡Soy sino una vasija sujeta á co
rrupción Y No es de olvidar vuestro amor y vuestras pala-

12 
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h beis esforzado. i Oh si yo 
bras y lágrimas con que me ª · de madre! Yo 

. é brar vuestros conseJos 
mereciese tomar O R d y holgad hermana mía." 

os ¡~:!~:d~:~~e;e:c!;~ta;::~ueÚas gent~s no se ad~ira-
á,n de que haya en ellos tan buenas razones y conseJOS. 

r . ·t ndo en tierra ele Guatimala por mon-
.Andando yo v1s1 a os caminos venían á mí ca-

tañas y sierras y malos Y_ ~:per á ;regunt~rme cuándo iría 
da día mensaje:s á m:evt; ~:: Señores que estaban lejos, 
á sus pueblos, e par , í llos. y los unos y los otros me 
porque los de cerca ~~ :: :gradeciéndome el trabajo que 
decían tan buenas pa a r ' . rra tan áspera, que daba 
por ellos pasaba por aiu?lla ~:ra sufrir los grandes tra
gra.n contento oirlos, y mmo t der lo que convenía para 
bajos que pasaba, por ver ,Y en en me venían á visitar por 
la visita que ham~: Y dem~~ que ne todos me lo agrade
ellos y por sus muJeres. é hd1Jo~, é l~s de cerca traían con si• 
cían y enviaban encom_1~n as, y 

go sus hijos, aunque n~n~s. das aquellas gentes de faltos 
Están injustamente 10 ama dohayalguuamuestrade 

de razón y desagradecidos, y ~uan . asombrados, por 
esto en el los, es cuando elll miedhoalnº~!:::y hacen; y á esta 

ldades que con e os se 
las crue , dificultad para creer lo bueno 
causa hay de nuestra parte . dº por bozal que sea de 

d ellos oímos. No hay rn io, - . 

f:S\u: no están escandalizados, ~ue ª:~q:::tn!~~: ~= 
to ni tratado españoles, que en v;n~~s /no sabe servicio 
cuanto les pidieren, y desea agra ar 6 ue saben muy 
que les hacer; Y ti?nen tan buen::~:dn~} tan bien dicho 
bien decir su embaJada ó lo q~e !1 Visorre; y toda el .Au• 
y sin turbarse, aunque se~lan eh b1"era criado en negocios 

. . · toda sn vH a se u 
d1enma, como s1 . d É aunque esto y otras cosas que 
y con gente muy avisa a. . r á V M. se 

. an al o fuera del propósito, sup ico . 
se dirán se g . te to de servir á V, :M., pa-

d e todo es con rn n 
me per one, qu 6 que tienen los que aquellas 
raque se entienda la poca raz né . SE ofrecerá ocasión otra 

. f an. y porque no s si d' 
gentes m am .' dº ni diré todo lo que pu ie• 
vez para lo decir, aunque no ig~ 
ra y se ofrece, por no ser demasiado, 
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.A los Señores supremos llamaban y llaman tlatoques, 
de un verbo que dice tlawa, que quiere decir hablar, por
que estos, como supremos y meros Señores, tenían la ju
risdicción civil y cl'iminal, y toda la gobernación y mando 
de todas sus provincias y pueblos de domle eran Señores; 
y áestos eran sujetos las otras dos maneras de Señores que 
se dirán adelante . 

Si cuando moría el Señor quedaba mozo el hijo ó nieto ó 
el que había de suceder, era costumbre que gobernaba un 
viejo pariente, el que más suficiente era para ello, por la 
orden que está dicho, que es que gobernaba el más cerca
no pariente; y si no era para ello, otro de los demás; y si no 
había pariente suficiente, otro principal, y era electo y nom
brado para este efecto y confirmado por el supremo; y para 
Tlezcuco ó Tia cuba lo confirmaba el de México, y si era pa
ra México, los de Tlezcuco y Tlacuba, y era como ayo ó cura• 
dor del nue,o y mozo Señor; y muerto este curador ( porqne 
en su vida no le quitaban el mando) tomaba el señorío el su
cesor que había queclado del Señor. Y esto era así cuan to al 
Señor supremo y universal, COMO cuanto á los otros inferio
resdeotras provincias, que en ellas eran supremos . .Algunos 
dicen que si el curador ó coadjutor era pariente, que no le 
quitaban en su vida, aunque siendo de edad el nuevo Se, 
ñor, se hacía y gobernaba todo con su parecer, y si no era 
pariente, que en siendo el Señor de edad expiraba el man
do del curador; y yo lo ví ansíen un pueblo priucipaljunto 
á Guatimala: y la edad que tenían por bastante era trein
ta años y más. 

De lo dicho se entenderá cómo fuera de las ceremonias, 
casi todo lo q ne se hacía y guardaba en la sucesión y elec
ción de estos Señores era conforme á Derecho natural, y en 
algo conforme á Derecho divino, y aun conforme á Dere
cho civil y canónico, aunque les era incónito: y se pudiera, 
como está dicho, decir otras cosas por donde se entendie• 
raque no son aquellas gentes tan faltas de razón como al, 
gunos los hacen; y lo mismo se podrá colegir de muchas 
cosas que se dirán en esta Suma y en la de los tributos, y 
cuando se ofrezca ocasión se apuntará é advertirá de ello. 
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d Señores se llama tectecutzin 6 teu-
La segunda manera e as y se denominaban de 

les: estos sou de mucha~ ma~aesr q~e por ser muy largo y 
dº . dades y preemmenci . , l 

sus igm . e declara. Estos eran como os 
no hacer al propósito no_ s e tienen encomienda, y en• 
comendadores en Esp_ana qu d más calidad y renta que 
tre ellas hay unas meJores y e 

otras. . ó ·to esdenotarunacosadelos nom• 
y pues viene á propdtuidades y oficios, y en los nombres 

bres, y es que eu las g tes &c los ponían conforme 
de los pueblos 6 si~r~a~ 667e~~ilidad 6 esterilidad de lo que 
á la calidad 6 propia ª t E así á Michuacán 

h b' cada una par e. ' 
abundaba y a ia en b ·e or tierra de mucho pescado, 
lo llamaban deSte no~ r pd 'boras E así de los más 
y á Tehuantepec por sierra e vi . 

nombres. h d"cho que se llamaban tectec1• 
Estos Señores que se a i ás que de por vida, porque 

tzin, 6 teufos en plural, no eran m, 'an á estas tales dignida-
- ·emos los promov1, 

los Senores supr erra 6 en servicio de la re-
o.es por hazañaa hechas en la gu é , neración de ello 

Pública ó <.Le los Señores; y en pago d reVmuM por vida una 
r · d des como a · · 

les daban estas e i~m ª t' , di(J'nitlades principales 
·enda E halna en es as sus i, , enco1m • 

y otras inferiore\os Señores se llamaban teccalli, que quie-
Las casas de es . ,, estos Señores: de. teccutli, que 

re decir casa de palacio ue tr , Señor 
ll' ue es casa· y este teccu i o 

es ~ste Se~o_r, y :a:•d~ sobre cierta gente anexa á aquel 
tema ~01run~os !ran de más gente y otros de menos. 
teccalli, Y un S -ores tenían era que les daban 

El ·ovecho que estos en d 
i pr leña y agua repartido por su or en, 

servicio para su casa Y ~ la ·ente y por es-
y le labraban unas sementeras segun ~ra g o' é de ir i 

l l . c· o del Senor suprem 
to eran relevados <. e s~::1 ~ás obligación que acudir á le 
sus labranzas, y no ten e estonces ninguno había 61-

. , n las guerras porqu 1 d 
servu e ' . cho ·el Señor supremo es a, 

d Demás ele este prove , 
cusa o. . , . , como continuos en su casa. 
ba sueldo y rac1on, y,as1sátian cargo mandar labrar las 86' 

E t Señores teman su ' ial 
's os , ellos" para los mismos particulares, é ten 

menteras p,tra J 
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para ello sus ministros, é tenían ansimismo cuidado de mi
rar y volver y hablar por la gente que era á su cargo, é de• 
fenderlos é ampararlos: de manera que estos Señores eran 
y se proveían tam bien para pro del común, como del Señor 
á quien se daba este señorío. 

Muerto alguno de estos Señores, los supremos hacían 
merced de aquella dignidad á quien lo merecía por servi
cios, como está dicho, y no sucedía hijo á padre, si de nue
vo no lo promovían á ello; y siempre los supremos tenían 
cuenta con ellos para los promover antes que á otros, si lo 
merecían; y si no, quedaban pilles, que son principales ó 
hidalgos á su modo. 

La tercera manera de Señores se llamaban y llaman cal
pullec 6 chinancallec en plural, y quiere decir, cabezas 6 pa
rientes mayores que vienen de muy antiguo; porque calpulli 
ó chinancalli, que es todo uno, quiere decir barrio de gente 
conocida ó linaje antiguo, que tiene de muy antiguo sus 
tierras y términos conocidos, que son de aquella cepa, ba
rrio ó linaje, y las tales tierras llaman calpiilli, que quiere 
decir tierras de aquel barrio ó linaje. 

Estos capullec 6 linajes ó barrios son muchos en cada pro
vincia, y tambien tenían estas cabezas ó calpulli los que se 
daban á los segundos Señores, como se ha dicho, de por 
vida. Las tierras que poseen fueron repartimientos de cuan
do vinieron á la tierra y tomó cada linaje ó cuadrilla sus 
pedazos ó suertes y términos señalados para ellos y para 
sus <lescendientes, é ansí hasta hoy los han poseid•o, é tienen 
nombre de calpiillec; y estas tierras no son en particular de 
cada uno del barrio, sino en común del calpulli, y el que las 
posee no las puede enajenar, sino que goce de ellas por su 
vida, y las puede dejar á sus hijos y herederos. 

Oalpulli es singular é calpiiUec es plural. De estos cal
p,¿llec 6 barrios ó linajes, unos son mayores que otros, y 
unos tienen más tierras que otros, segun los antiguos con
quistadores y pobladores las repartieron entre sí á cada 
linaje, y son para sí y para sus descendientes; y si alguna 
casa se acaba, ó ac:tba muriendo todos, quedan las tierras 
al común del calpulli, y aquel Señor ó pariente mayor las 
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da á quien las ha menester del mismo barrio, como se dirá 

.adelante. 
Por manera que nunca jamás se daban ni clan las tierras 

á quien no sea natural del calpuUi 6 barrio, que es como 
los israelitas que no poclían ni era lícito enajenar las tie
rras ó posesiones de un tribu en otro; y esta1, entre otras, 
es una de las causas y razones porque algunos se mueven 
á creer que los naturales de aquellas partes descienden de 
los del pueblo de Israel, porque muchas de sus ceremonias, 
usos é costumbres conforman con las de aquellas geutes,y 
la lengua de M:echuacán, que era un gran reino, dicen que 
tiene muchos vocablos hebreos; y esta lengua y casi todas 
las demás son semejantes en la pronunciación á la hebrea. 
Lo mismo afirman los que han estado en las provincias del 
Perú, y en las demás partes de Indias, de sus ritos y ciri• 
monias: y lo que en la Nneva España llaman calpullec es 
lo mesmo que entre los israelitas llaman tribus. 

Podíanse dar estas tierras á los de otro barrio ó calpulli 
á renta, y era para las necesidades públicas y comunes del 
calpidli. A. esta causa se permitían arrendarlas, y no en 
otra manera; porque si es posible, por una vía ni por otra 
no se permitía ni permite que los de un calpulli labren las 
tierras de otro calp1¿Ui, por no dar lugar á que se mezclen 

unos cou otros ni salgan del linaje. 
La causa porque querían estas tierras á renta, y no to-

marlas en su calpulli de gracia, era porque se las daban la
bradas, y la renta era poca, ó parte de la cosecha, según 
se concertaban; ó porque acontecía que eran mejores que 
las que tenían ó les daban en su calpulli, ó por no haberlas 
para dárselas, ó porque querían y podían labrar las unas y 

las otras. 
Si acaso algún vecino de un calpi¿lli ó barrio se iba á vi• 

vir á otro, perdía las tierras que le estaban señaladas para 
que las labrase; porque esta era y es costumbre antiqnísi• 
ma entre ellos, y jamás se quebrantaba ni había en ello 
contradicción alguna, y quedaban é quedan al común del 
calp1¿lli cuyas son; y el pariente mayor las reparte entte 
las demás del barrio que no tienen tierras. 
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Si algunas hay vacas ó por labrar en el . 
tienen gran cuenta con ellas par; d calpitlli, tenían y 
se les entren en ellas y sob' re tqrtie , e otro calpitlli no 

. · es o enrnn y tie 
des pendencias, por defender cada 1 . nen gran
calpulli. · ' uno as t10rras ele su 

Si alguno había ó hay sin tierras el . 
parecer de otros viejos les daba d 1 pariente mayor, con 
conforme á su calidad'y posib;li~adapaas qule haln menester, 

b 
ra as abrar · y p 

sa an y pasan á sus herederos en 1 :6 • a
cho; y ninguna cosa hace este prin:i o:ima que se ha di-
parecer de otros viejos del cal'rlull' 6 bp '. que no sea con s· , '.l:' i . arno. 

i uno tema unas tierras las l· b 
otro entrar en ellas ni el pr· y . ' 1 a raba, no se le podía 

' mcipa se las p rl' · . 
dar á otro; y si no eran buenas las . , o _1a qmtar m 
otras mejores y· pedir·las /4 • • _podta deJar Y buscar 

' •~ su prrnc1pal • · t b 
cas y sin perjuicio, se las daba en la :6 'y s1 es a ar~ va-

El que tenía alguuas tierras l orma qu~ s~ ha dicho. 
braba dos años por culpa ne ti e su _calpulli , s1 no las la• 
do causa justa como por sey g genc1a suya, y no ha bien-, r menor lmérf , . . 
enfermo,que no podía trab. , 1' a_n~,omnyv10Jo,ó 
brase á otro año . aJar, e aperc1bian que las !a. 
hacía. , y s1 no, que se darían á otrn, é así se 

Por ser estas tierras del , 
ha habiilo é hay desorden ::~:n de los cctlpullec ó banios, 

españoles; porque en viendo ó t!n1ue se lta~ ~lado y dan á 
que no están labradas las .d lendo noticia de algunas 

, p1 en a que gob' 
se nombra para que l"s á ierna, y el que '" vaya ver hace a· · 
eu pro de los indios. , . , . pocas tltgencias 

1 
, J s1 se amerta á nomb, , 

a gún buen cristiano tiene el q ·a _ra1 pam ello 
para lo impedir é , ue pt e las tierras formas 

para que se nombre t. á 
en especial si hay <>Jo-u' , t d o to su contento, " º.,, u respe o e por m d. 
,alta, ó interés; é así siem re dan ,e 10, que nunca 
dar al que las ,id , p ~arecer que se pueden 
das . .E aun I e, porque están sm perjuicio é 110 labra-

das, y Jo c:~:a~~~e:n 1:~ª~
0
~~::~ts de habe~ sido labra. 

aleguen que las t1·e . o ó calpulh, y aunque 

1 
nen para dar á los q 

os que no tienen t1·err I ue se casiue11 ó á 

d 
as, no es vale y d' 

e malicia· é asi' 
1
· .e ' rnen que lo hacen 

, n1.ormaro11 á V M 1 1 . . ma a gunas persom1s 



96 

que debfan pretender en ello algún interés, como parece 
por un capítulo de una carta de V.~- que man~6 escribir 
á la Audiencia de México por Septiembre de crncuenta Y 
seis; y no hay estancia ni tierras que se ha~an _dado ~ e&• 

pañoles, que no esté muy en pei:juicio de los 1~<11os, as1 p~r 
los daños que reciben, como por haberles qmtado sus tie
rras y estrechádoles sus términos, é puéstolos en un con
tinuo trabajo de guardar sus sementeras, y aun con todo 
esto se las comen y destruyen los ganados. E aun algunas 
veces aunque tengan poseedor y estén labradas 6 sembra
das, ~o les aprovecha para dejar de darlas, porque les ~r
guyen que maliciosamente las labraron, porque no se die
sen á, españoles: y ha sido esto causa de que estén ya en 
al(l'unos pueblos tan estrechos é cercados de labranzas de 
es;añoles, que no les queda á, los naturales donde poder 
sembrar. y en otras partes están tan cercados de estan
cias tle ~anado mayor, y son tantos los daños que de ellos 
reciben, que ~o poco que siembran se lo comeu é destruyen, 
porque anda el ganado sin gu_arda, y no les vale ~ los na
turales estar ocupados y perdidos de noche é de dla gua~
dando sus sementeras; á cuya causa padecen gran necesi
dad y hambre todo el año, demás de otros estorbos _qne 
hay para no poder sembrar ni beneficiar lo poco que s1em• 

bran como adelante se dirá. 
A;í que por teuer los calpullec 6 barrios las tierra~ de 

común é no entenderlo, ha sido causa de haberlos deJado 
en términos que no tienen donde poder sembrar, ~1 espe, 
cial en los pueblos que están cerca de los de espanoles, ó 
donde hay buenas tierras; y en esto hay gran exceso Y des
orden é también en el daño que reciben de los ganados 
de su~ encomenderos, que siempre los tienen en sus pue-

blos. . t· 
Los comunes de estos barrios 6 calpullec siempre 1enen 

una cabeza é nunca quieren estar sin ella, é ha de ser de 
ellos mesm~s é no de otro calptdli, ni forastero, porque no 
lo sufren, é ha de ser principal y hábil para los amparar y 
defender; y lo elegían y eligen entre sí, ~ á este tenían 
y tienen como por Señor, y es como en Vizcaya 6 en la& 
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montañas el pariente mayor; y no por sucesión sino muer-
l. /, ' to uno e 1gen a otro, el más honrado, sabio y hábil á su 

modo, y viejo, el que mejor les parece para ello. Si queda 
algún hijo del difunto suficiente, lo eligen, y siempre eli
gen pariente del difunto, como lo haya y sea para el lo. 

Este principal tiene cuidado de mirar por las tierras del 
calpull! Y defenderlas, y tiene pintadas las suertes que son, 
y las hueles, é aclóncle é con qniéu parten términos y quién 
las labra, é las que tiene cada unCl, y cuáles están'vacas, y 
cnál~s se han dado á españoles, y quién é cuándo é á quién 
las drnron; y van re~ovando siempre sus pinturas según 
los sucesos, y se entienden muy bien por ellas; y es á su 
cargo, como está dicho, dar tierras á los que no las tienen 
para sus sementeras, ó si tienen pocas, según su familia 
les da~ más; .Y tienen cuidado de amparar la gente del 
calpulli y de hablar por ellos ante la justicia é ante los go
bernadores; y en casa de este se junta u los del calpulli á, 

hacer y tratar lo que couviene á su calp1illi y á sus tribu
tos é á sus .fiestas; y en esto gasta mucho, porque siem
pre en estas juntas, que son muchas por año, les da de 
comeré beber, y es necesario para los tener contentos é 
quietos. 

El provecho que ~nían y tienen estos Se~ores, y de qué 
Y cómo pueden sufrir los gastos que hacen con el común 
se dirá adelante, en la respuesta del cuarto capítulo. ' 

En entender el armonía de estos calpiilleo 6 barrios va 
~ocho para los sustentar en justicia y para no los confun
dir, como lo están casi todos, é tan divisos, que nunca tor
narán á la buena orden que en esto tenían: é por no los 
querer entender ni hacer caso de ello, se han adjudicado 
á muchos las tierras que tenfan de su calpulli para las la
brar en la manera que se ha dicho, por probar que las han 
poseido Y labrado ellos y sus pasados, impuestos para ello 
P?r españoles é mestizos y mulatos que se aproYechan y 
VI~en_ de esto, como adelante se dirá; y no les vale á Jos 
pnnc1pales contradecirlo y decir que son del calpulli, y cla
~?~ sobre ello, porque no son entendidos, y es gran per
Juic10 de los demás que se queden sin aquel aprovecha-

13 
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miento que pretenden, y porque aquellos á quienes se ad, 
judican las venden y enajenan en perjuicio del calptilii. 

Hay otra cuarta mftnera de Señores, no porque tengan 
señorío ni mando, sino por linaje, á los cuales llaman p¡. 
piltzin, que es vocablo general que quiere decir principa
les, como decimos en Castilla caballeros, y eran y son todos 
los hijos de los Señores supremos á quien llaman tlaropi. 
piltzin, como quien dice hijos de Señores, y otros pipiUzintl, 
que son nietos y biznietos; é más adelante de los tales Se
ñores hay otros que llaman tecqwibac que es que son hi
dalgos, hijos de los que tenían aquellos cargos que se ba 
dicho; y todos los susodichos y sus subcesores eran libres 
de tributos, porque eran hidalgos é gente de guerra, y siem
pre estaba en casa del Señor supremo cierta cantidad de 
ellos para embajadores para unas y otras partes, y se mu
daban por su orden, y para ministros y ejecutores de la 
justicia: y demás de no pagar tributo tenían otras muchas 
preeminencias, y el Señor les daba ración y acostamiento; 
pero ahora están muy abatidos y hechos tributarios, y muy 

miserables y paupérrimos. 
Cuanto á la segunda parte de este capítulo, que es el po• 

der y jurisdicción que estos caciques y Señores ejercitaban 
en los súbditos en tiempo de su infidelidad, se colige de Jo 
dicho la respuesta, que es que estos Señores suprnmos te• 
nían la jurisdicción civil r criminal, y el gobierno de toda 
su tierra, y tenían puestos gobernadores é oficiales é mi• 
nistros para la justicia y ejecución de ella: é de 1o que se 
dijere en la respuesta de las preguntas siguientes, que son 
la tercera y cuarta parte del capítulo, se entenderá mejor, 

Para responder á la tercera parte del capítulo, en que 
se pregunta qué es lo que agora ejercitan estos SeñoreA, 
será necesario decir la manera que tuvieron en su gobier• 
no algunos años después de ga,nada la tierra; y para me
jor declaración de lo que se dijere se ha de presuponer que 
los reyes mexicanos y sus aliados los de Tlezcuco y Tlacn• 
ba, en todas las provincias que conquistaban y ganaban de 
nuevo dejaban los Señores naturales della en sus señoríos, 
así á los supremos como á los inferiores, y á todo el com4n 
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dejaban sus tierras y haciendas é 1 d . 
é costumbres y manera de gob~ os eJaban en sns usos ierno y para ' -
algunas tierras, según era lo que a' s1 senalaban 
común les labraban y hacían seme!t naban, en que todo el 
en cada parte se daba y aquel] e~as, conforme á lo que 
dar por tributo y en re~ouocimie:~:a o que se ~es había de 
acudían los súbditos á los rn d de vasallaJe, Y con ello 
Señor tenía puestas para la ay;r omos é personas que el 

ello á las personas que les m:;d:~:za, Y ell~s acudían co~ 
co 6 de Tlezcuco ó de Tlac b . d n los Senores de Méxi
dado por suJ·eto é con la nobª,d~a ~ uno al qne había que-

, ' e iencia é á 1 . 
guerras: y esto era general en toda , ' e ~er~1r en las 
nían sujetas, y se quedaban t S ~ las provmc1as que te-

an enores coro te 
todo su señorío é gobernación d ~ ª~ s, con 
civil y criminal. e él Y con la Jurisdicción 

En las provincias que no les era . 
cán, l\fex.titláo Tlascala T · n SnJetas, como Michua-

' , epeaca Oholol H . 
Opolcincos, Aca pnlco Acat ' an, uexocmco y 
Señ?res y acudíanles 'con t;~:~: otras, gobernaban sus 
baman, porque esta era la , de sementeras que les 
, ' comun y gene 1 

man de tributar y de 1 . ra manera que te-, o que eu la tierra se co , h , 
y con lo que era de st1 ofi . d g1a y ama, · mo e cada un . tod 
cas cosas y de poco valor y de meu ~, . o poco y po-
gente era mucha era mur,h 1 os tiabaJo, y como la 

Ouando se ganó la N ue~ o E o q~e se recogía y juntaba. 

mane~a de gobierno entrev~os ~:tª se quedó en el!a esta 
nos anos, y sólo Motenzu h b' urales,_ y les duro algu
ñorío, y puéstose en la C ma ; ia perdido su reino é se-
de sus pueblos encomenº;:~: 71 de ~astilla, y algunos 
demás Señores de la~ r . _se espanoles, y todos los 

i:s P ovmc1as á él · t 
Y 

los de Tl SUJe as Y no snJ'etas 
ezcuco y Tlacub , , 

nahan sus señoríos y gozab:n p;seian, mandaban y gober
cabeza de V M ó d , e ellos, aunque estaban en 

· · e encomender 
ron tantas tierras y va 11 os, a~que no les queda. 
acudían con las sementsa os co~o primero tenían, y les 
ganase la tierra eras Y_ tributos como antes que se 
é á ellos acud' , yl eran obedecidos y temidos y estimados 

butos que se ~::a;~ 1;e:o; ¡ule les quedaron, eon los tri~ 
. . . . os encomenderos; é tenían 
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puestas personas para los cobrar, é de mano del Señor lo 
recibían y cobraban los oficiales de V.M. en los pueblos 
que estaban en su real cabeza, y los enco~encleros de los 
que ellos tenían; y así estaban todos los ~enores en su, gr~
vedad y autoridad antigua, muy obedeculos de sns subdt, 
tos y l~s servían en su modo é manera antigua, acudién, 
dol'es con sus tributos é servicio: é de aquí ha quedado que 
agora, así en los pueblos de V.M. ?omo de encomenderos, 
acuden á pedirá los Señores los trilrntos y son molestados 
sobre ello estando como adelante se dirá, deshechos Y aba-

, ' d' tidos, y que no son obetlecidos de sus súb 1t~s. 
No se había introducido vara de alcalde, m gobernador 

ni alguacil, que ha sido la causa de abatir y ~eshacer loe 
Seííores, como tambien lo ha sido haberlos qmtado por su 
propia autoridad los encomendero~, _cuando no andaban á 
su voluntad en los tributos y servic10s personales que les 
pedían. y ponían un macehnal que no hacía más que lo que 
ellos q~erían; ylo mesmo han hecholoscalpisques,que eran 
unos hombres que tenían los encomenderos puestos en sus 
pueblos para hacer dar el servicio cada día-, é arrendar~o á 
otros, y enviar gente á las minas, y hacer recoger ~os tribu• 
tos, y molestar en cuanto podían pensar á ~os Se~ores Y á 
todo el común del pueblo; y quitaban y poman Senorescon 
muy o-ran libertad todas las veces que se les antojaba. 

Lo "'que se ha sacado de haber puesto tantos alcalde~ Y 
regidores é alguaciles y fiscales c,omo ~hora hay, ha sido 
que hay muchos qne roban el comun_, y t~enen mano y_m,an• 
do para ello, sin haber quien se lo imp1ua; y el escribano 
de gobernación gana cada año nuevo un te~oro, porque ~cu• 
den todos al que gobierna por la confirmae1ón <le sus oficios, 
é algunos ó los más enferman ó se quedan muertos por_los 
caminos porque son de temples diferentes é de muy leJOS, 
que ha/algunos que vienen de cien leguas y má_s, y gastan 
en esto lo poco que tienen ó echan derramas para ello_: Y 
sería y es muy necesario evitar el venir por la confirmación 
de estos oficios, y que bastase ser electos en su~ puebl08j 
aunque mejor sería quitar los alcaldes y alguaciles, Y que 
no los oviese por ahora, porque no sirven de más que de 
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robar y molestar al común, y hacerse á holgar y á no tri
butar; y en _todas partes h~y alcaldes mayores, y corregi
dores, y temen tes, y alguaciles españoles, que tienen entre 
los indios y españoles que hay en sus pueblos la jurisdic
ción c_ivil é criminal: aunque tambien sería muy acertado 
no deJar estará estos en los pueblos de los indios como se 
dirá en otra parte. ' 

Así que cuando gobernaban los Señores naturales tenían 
su gente sujeta y pacífica, y ellos maullaban recoger los tri
butos que daban sus súbditos, y mandaban y hacían labrar 
las sementeras del común y de particulares, y hacían reco
ger y sacar de cada pueblo la gente para el servicio perso
nal que se daba á los españoles, y tenían cuenta con lapo
sibilidad y calidad de cada pueblo para lo que había de dar 
y cada cosa de estas la hacían dará quien la había de haber' 
y á ellos acudían á lo pedir; y de aquí ha quedado moles'. 
~arios a~ora sob~e ello:_ y así _estaban todos los pueblos pa
cíficos, sm maranas y sm pleitos: poseían sus señoríos en 
lo que les había quedado pacíficamente, y sus tierras te
rrazgueros é renteros y patrimonios, llevando sus trib~tos 
conforme á su antigua costumbre, como Señores que eran y 
como los llevaban antes que diesen la obediencia áV 1\f ' , dl ,,CO• 

molobabrnn heredado de sus pasados óporotrajustacausa 
~stando la tier:a e~ esta buena m¡nera de gobierno, qu; 

¡~a~a ellos y sus subdltos era muy conveniente, algunos Re
hg1osos con santo celo comenzaron á, tratar con los caci
ques y Señores que se venían á se confesar con ellos ó á 
tr~ta~ ele s~ doctrina é conciencias y darles cuenta de su 
senorio y tributos, que quitasen algo de aquello que lleva
ban á sus súbditos, atento que pagaban á V.M. é á sus en
comenderos en su real nombre tributo, en recompensa de 
q_ue les proveía de doctrina y ministros para ella y de justi
cia, Y tenía su Auuiencia Real para los favorecer y amparar 
Y ellos se pusieron á pa y obedecer lo que estos sier'. 
vos de Dios les decían, porque les estaban muy obedientes 
Y le~ tenían gran respeto; y lo que se concertó se puso por 
escrito,_y lo firmaron para que se tuviese cuenta con Jo que 
les habian de dar, y pareció muy bien á letrados y perso-


